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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONE8\u25a0" ijr Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domidlio: tri-
mesfre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año.'Bo.

Ufletóles fuera de Madrid.
—

Trimestre, 25 peseta»; se-
mestre, 50, y*.un año, 100.

Particulares.— Ep esta Capital, llevado a domic^io: tri-
«J^estre, 25 pesetas ; semestre, so, y un año, 100; v fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, -v 120 al año:

Suscripciones y venta de ejemplares, ea la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, sa(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de <^rta a la Administración, con
inclusión del importe por ."Giro Postal.

nimetüatameñte que ios sériores Atealdes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán, que se «deje un
ejemplar en «el- sitio-de costumbre." «donde permane-

cerá hasta ed .recito del siguiente.

Peseta»

Anuncios relacionados con los Servicios d«|^^M
la Diputación Provincial; línea o fracciÓn.B

ídem ¡udiciales-oficiaks : linea o fracción. .1
ídem particulares y avisos financieros I

Las lineas se miden por el total del espacio que ottupe él anunci

3,**
4,«tM.,W«*«t«"********,t

'****<-*'9***-**-**«***MW«>»l.«.«t««4«.W.*W

Administración v Tálleres:
Paseo del Doctor Esquerdo, (HospitaJ de San Juan
de Dios).

—
Teléis. 26 ¿8 "i;£ <? 2's 32 02.—Apd.* 037.

HORAS: Mañana- De o > i,v>. Tártte: De 4 á 6.
Número corriente : 75 céntimos

Número atrasado :- 1,50 pesett

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Alcalá de Henares

Deudor núm. 570, Damiana Villamor
Blasco.

—
-Fiaca al polígono- 26, parcela-

135,'sitio Cruz del Pobre. Su cultivo, se-
cano cereal, con una superficie de «98
áreas y 32 centiáreas, y riqíaeza imponi-
ble de 14,92' pesetas. Linda: al Norte,
con Mariano Buso ;Este, con el mismo;
Sur, con el mismo, y 0«isté, con camino
de Perales. '"•

y 85 centiáreas y una riqueza imponible
de 112,77 pesetas. Linderos: .Norte,
Sur, Este y Oeste, con' los indicados en
la hoja -.matriz: ti

do por los contribuyentes de esoe Muni-
cipio y por las entidad-es interesadas, y
formularse reclamaciones arité la Déte*
gación de Hacienda de la provincia por
cualquiera de las causas que se indican
en el artículo 229 del citado Decreto y
por las personas que enumera e\ artículo
228 de la propia Ord«2nación.

ADICTO ANUNCIANDO HABERSE EMBARGADO
FINCAS

Ixv que se hace público- para conoci-
miento ele los interesados o de sus dere-
chohabientes, a fin <ie que concurran a
satisfacer sus descubiertos urgen temen-.,

te y se personen en el"expediente de
aprémioí-en el plazo de ocho'dias, plisa-
dos los cuales sin verificarlo se -prosegui-
rán, las actuaciones en. su rebeldía para
.todos los efectos de notificaciones.

Pueblo de Campo Real: so de 1944
(período rojo):-—

Concepto de Rústica

Don David Sánchez- Bolaños, R«3c¿uda-
dor de la Hacienda en la Zona expre-

Torrelaguna, •
30 de noviembre

1948, —
El Alcalde (ilegible).Lo'que se hace públi<x> para conoci-

miento de los interesados o de sus dere-
chohabiéntes, a fin de que concurran a
satisfacer sus descubiertos urgentemente
y se person«2a en el expedienté de apre-
mio en eJ plazo de ocho días,- pasados
los cuajes sin verificarlo se proseguirán
las actuaoones en su rebeldía para todos
los efectos de notificaciones.

sada «de Alcalá de Henares. (G. C —5-340) (X.—2.178
Hago saber¿ Qiie en el expediente de

apremio que sigo en dicho pueblo, año
y concepto, he dictado la siguiente":

BUITRAGO
Pueden comparecer a . satisfacer los

descubiertos en la oficina de la Recauda-
ción, sita en el paseo de Infanta Isabel,
número 17, segundo, Madrid.

Formado el Proyecto de Presupu«2sto
municipal ordinario para el próximo ejer-
cicio de 1949, aprobado 'por la Corpora-
ción níunicipal, estará dé manifiesto al
público en la Secretaría de la^"misma,,,
por espacio de ochó días hábiles, con
arreglo al artículo 227 del vigente Re-
glamento de la Hacienda municipal, du-
rante cuyo plazo y los ocho días hábiles
siguientes podrá todo" habitante del tér-
mino formular respecto al mismo las re-
clamaciones u observaciones que estime

«Providencia;
—

No teniendo conoci-
miento en esta Recaudación de qué los
deudores comprendidos en este expedien-
te hayan" notificado a la Delegación de
Hacienda de esta provincia de Madrid el
lugar de su residencia o el de las perso-
nas que pudieran repr-esentarfos, en cum-
plimiento de "lo prevenido en él artículo
.154 del Es.tatüto de Recaudación, re-
quiéraseles por medio dé edictos, que se
insertarán en el Boletín Oficialde la
provincia y expuestos asimismo ""en el
Ayuntamiento-" de esta ciudad, .en el ta-
blón de anuncios o lugares dé costum-
bre, para qué en el plazo de ocho días,

Zona de Alcalá de Henares, a 23 de
noviembre de 1948.— El Recaudador,.
David Sánchez Bolaños.

Pueden comparecer a satisfacer los
descubiertos eh Ja oficina de la Recau-
dación, sita en el paseo Infanta

*

Isabel^
número 17, segundo A, Madrid.

(G.
—

'8.205 )

Zona de Alcalá de Henares, a 23 de
n<*viembre de 1948.

—-El Recaudador, Da-
vid Sánchez Bolaños.

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS(G. C—2.200) convenientes.

Buitrago, a 26 dé noviembre de 1^48
El Alcalde (ilegible

5.342 a
Servicio Nacional de Información y Pu-

blicaciones SindicalesEDIGTO ANUNCIANDO HABERSE EMBARGADO (X.—3.180)
FINCAS L'a Delegación Nacional de Sindi-

catos saca a concurso ptibiico la com-
posición y tirada de 16 folletos, de
40.000 ejemplares cada uno, a razón-
de 10.000 ejemplares .en inglés, 10.000
en francés y 20.000 en español, según
(pliego dé condiciones que está de ma-
nifiesto err la Secretaría -del Servicio
Nacional de Información y Publica-
ciones Sindicales,- calle de Alfon-
so XII, 34, Madrid.

a contar de la «fecha de inserción en el
citado periódico oficial, comparezcan en
estas actuaciones, personándose eñ el ex-
pediente J~Bien entendido- que dejado
transcurrir este plazo., sin efectuarlo, les.
parará el perjuicio a, qué hubiere lugar,
\u25a0siguiéndose todas las actuaciones- en re-
beldía, a todos los' efectos d« notifica-

Pueblo de Costada.
—

Año de 1944 (pe-
El Alcalde-Presidente, del Ayuntamiento

de Ribatejada *
RIBA-TEJADA

riodo rojo).—Concepto de Rústica.
Don David Sánchez Bolaños, Rtcauda-*

dor de ~la Hacienda en la Zona, expre-
sada.

Hace saber: Que *en sesión de este
día, celebrada por el Ayuntamiento en
Pteno^ ha sido aprobado el Proyecto de
modificaciones al Presupuesto del co-
rriente año, para la formación del Pre-
supuesto que habrá de regir en el pró-
ximo ejercicio de 1949, quedando ex-
puesto aquel documento en la Secretaría
de esffc Ayuntamiento, por el plazo de
quince días, que* se contarán desde la
fecha del presente edicto, para que pue-
da, ser examinado por cuantas personas
lo deseen y formular, en dicho plazo las
reclamaciones u observaciones-^ qiie esti-
men oportunas.

. Hago saber: Que en el expediente de
apremio que sigo en dicho pueblo, año
y concepto he dictado la siguiente--

«iones.»
W$e nan designado para embargo las si-

luientes fincas: .
ñu-m. 12, Férriandp Avaro Ara-—
-Finca al^poiíguno 11, parcela

po, sitio* Él Barral. Sú cultivo, secano
cereal, con una superficie de 48. áreas'*

4° centiáreas, y riqueza imponible de
27,93 pesetas* Linda: al*Norte, con he-
rederos ,de Mariano Buso; Este, con el
\u25a0nismo^ Sur, con Ramona Buso, y Oes-

Providencia
No teniendo conocimiento en efta Re-

caudación de que tes' deudores compren-
didos én este expediente hayan notifi-
cado a la Delegación ríe Hacienda de
esta provincia de MSdrid el lugar de SU

residencia o el de las personas que pu-
dieran representarlos, en cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 154 del
Estatuto 'de Recaudación requiéraseles
por medio de edictos, que se insertarán
en. el Boletín Oficial de la provincia y
expuestos asimismo en el Ayuntamiento
de esta ciudad, en el tablón de anuncios
o lugares de costumbre, para que en el
plazo de, ocho días, a «pontar de la fecha
de inserción en el citado periódico ofi-
cial, comparezcan en estas actuaciones,
personándose en el expediente: bien en-
tendido de qué* dejando transcurrir este
plazo sin efectuarlo les parará el perjui-
«So a que hubiere lugar, siguiéndose to-
das las actuaciones en. rebeldía a todos
los efectos de- notificaciones.

'
Las proposiciones, en sobre cerra-

do y lacrado, habrán de ser dirigidas
al jefe del Servicio Nacional de In-
formación y Publicaciones Sindicales,
terminando el plazo de su presenta-
ción a las catorce horas del día.ao de
diciembre.de 1948.

gones.

Ribatejada, a 15 de noviembre de
1948.— El Alcalde, Juan Cobefia.te, con el mismo.

Deudor nüni 780, í.uillermo López
Brea. —

.Finca al 'polígono 23, parcela
iSS' sitio Las Almohadillas; Su culUvo,
secano cereal," con una superficie de 3
nectareas 0,5 áreas y .83 centiáreas, y'ri-
queza imponible 61,42 pesetas. Linda: al
Qiorte, cén Eladio Torres y Ángel Rue-
*«'*•' Este, con Herederos de Guillermo.
l-ópez Brea; Sur, con el mismo, y Oes-
te, con Mariano Aragonés.

Deudor núm. 896, Luisa Rodrigue Vi-
Ua¡mestidé._Finca al polígono 43*. ******>
cela 5, sitio Valdemorillo. Su cultivo, rie-
go eventual, con una superficie de una
hectáreas 0,8 áreas y 0,2 centiáreas, y
riqueza imponible de 202,70 pesetas. Lin-'**'

al Norte, con Manuel Sanz; Este,
***"\u25a0 Julián García ; Sur, con camino de

y Oeste, con José Gon-
zález. ..

El Jefe del Servicio Nacional dé In-
formación y Publicaciones Sinocales.

<Á.—10.313)

(G. C—5.341) (X.—-2.179)

LA ACEBEDA
Formado el Proyecto «ie Presupuesto

ordinario que ha dé regir en el próximo
año «le 1949, juntamente con las Orde-
nanzas, Certificaciones y Memorias a
que se refieren los artículos 4.0 ,y 5.° «ie
la Hacienda Municipal, quedan expues-
tos al público en la Secretaría munici-
pal, por término de ocho días, -para que
jjuedan ser examinados por cuántas per-
sonas lo deseen y puedan formular en
dicho plazo y- en los ocho días siguien-
tes las reclamaciones que estimen opor-

AYUNTAMIENTOS
TORRELAGUNA

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno
en la sesión 1 extraordinaria celebrada en
«51 d*a de ayer el Presupuesto ordinario
«ie Ingresos y Gastos formado para el
próximo año de 1949, queda expuesto al
público en la Secretaria de este Ayunta-
miento, por un plazo de quince días,
contados desde el siguiente a la fe<dia
de este anuncio, según ordena el .artícu-
lo 227 del Decreto de las Haciendas lo-
cales de 25 «ie enero de 1946, para que
durante dicho plazo pueda ser examina-

Se han designado para embargo las
siguientes fincas:

Deudor número 43, Ángel Fernández
Bueno.— Finca rústica al polígono uno,

parcela 343 y sirio L3s Fuentes. Su cul-
tivo Prado Noria, clase primera,' con
una superficie de dos hectáreas 24 áreas

Lo que se hace público para general
cc«noc¡miento.

tunas

La Acebeda, 27 de noviembre de 1948
Él Alcalde, Victoriano "Sanz.

(G.-C— 5.343) (X.—2.181)
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Audiencia Territorial de Madrid

Don Joaquín Salcedo Turmo, Secreta-
rio de Sala de lá Audiencia Territo-
rial de Madrid.

JUZGADO NUMERO 9.-
CÉDULA DE ESffLA2AMIENTq

calle de SanHfclart'n, núm. 20, y cuy0
tual paradero se ignora, comparecer*
dentro del jérmino de diez días ante «iJuzgado de instrucción núm. 2, de fcía».drid, nara notificarle el .auto dictado por
Ja- Superioridad decretando su prisión ea
el sumario que se le sigue eon el núnK-
xo 170, -de i«943, p*br roí*»; y llevar a efec-
to el rmámó en laCárcel de Hombres.

Pnbhcmdión
Leída y publicada fué la sentencia

que antecede por el señor don Elpidio
Lozano Escalona, Magistrado de la.
Sala primera de lo Civil y Ponente
que ha sido en estos autos, estando ce-
lebrarido audiencia pública la misma,
hoy, día de su fecha, de que certifi-
co, yo, el Secretario.

—-Madrid, dos de
octubre de^mil novecientos cuarenta
y «ocho.

—Joaquín Salcedo. (Rubri-
cado.)

En este Juzgatio de primera ins-

tancia- número nueve, de esta capi-
tal; se ha admitido la demanda de
mayor cuantía formulada por don
Gustavo Salgas de León, contra don
Enjéfue Conde-Salazar Jiménez, en
lsúplH?a de que en- su día se dicte sen-
tencia declarando- nulos cuantos ac-
tos, transrn/siones, ventas y enajena-
ciones haya podido verificar el de-
mandado con bienes de la propiedad
del difunto don Olimpio Salgas Bo-
net, condenándole a devolver ios bie-
nes que de cualquier índole posea^de
la propiedad del referido señor y que
puedan figurar a nombre de don En-
rique Conde-Salazar Baena o de do-
ña Blanca Jiménez Aguilera, o #el
propio «demandado; de cuya deman-
da se ha conferido traslad» a "dicho
demandado don Enrique Conde-Sala-
dar Jiménez, al que, por su ignorado'
domicilio y paradero, se emplaza poi»
medio de ia presente, que se publica-
rá en el «Boletín (Oficial del Estado»
y'en el de esta provincia, para a que
dentro del término de nueve- días im-
prorrogables comparezca eíí los au-
tos, personándose en forma, bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que hubiere lugar en. derecho.

Cerifico .- 0ue ante la Sala de lo
•Civil,y Secretaria de mi cargo, pen-
den «W apelación los atstos de mayor
cuantía seguidos en eí Juzgado de pri-
mera instancia y apelación de Santa
Isabel de Fernando Póo por don An-
tonio Moreno Falcón con la Adminis-
tración judiciai del abintestato.de don
Manuel Delgado Pato, en. la persona
•de don Luis Girons Lluoh, srjbre re-
clamación de cantidad, err cuya apela-
ción se ha dictado por ¡la expresada

Sala la sentencia, cuyos encabezamien-
to y parte dispositiva düeen así : '-.

(B-r—14-269}

JUZGADO .NTJMERO 5_ Farras Maluenda (José), natural átBarcelona, nacido el 24 de rnayo de 11506hijo de José y de Mpdesta, casado, del
comercio^ cuyo actual «domicilio y para-
dero se desconocen, procesado en suma-
rio núm. 359, de 11348, por delito de uso
publico de nombre supuesto, oomparece-
rá ante él Juzgado de instrucción núme-
ro 5, de Madrid, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, dentro del t¿i.
mino de diez dias.il^i^i^i^fl

Corresponde a la letra con su'ori-
ginaJ, a que me remito yde que. «r-
tifico: Y para su inserción en el Bo-
letín -Qsiciai. de esta proviíicio, por
ía rebeldía, de la Administración judi-
cial del abiniestato de don -Manuel
Delgado Pato, en la persona de don
Luis- Girohs Lluch, expi<fc» la presen-
te, que firmo en Madrid, a veintisie-
te de octubre de mil novecientos cua-
renta y ocho.-

—
El Secretario de Sala,

Joaquín Salcedo. •

Sentencia número 141
En la' villa de Madrid, a des de oc-

tubre de mil noveciénios cuarenta y
«•cho.

—
En Jos autos de mayor cuan-

tía que penden ante esta Sala, remiti-
«dos en-vJFtud de ápelaejíóa-por -«sL.Juez»
de primera instancia de. Santa Isabel
de Fernando Pop y seguidos entre par-
tes: de la una, como demandante y
apelante, don Antonio Moreno Fal-
can, mayor de edad, casado, del co-
mercio y vecino de Santa Isabel, de-
fendido por el Letrado don Estanis-
lao Pinacho y representado por el Pro-
curador don Francisco Brualla y En-
teriza ; y de la otra, como demanda-
da y apelada, la Administración judi-

cial del abintestato de don Manuel Del-
gado Pato, en la persona de don Luis
Girons Lluchs, mayor de edad, casa-
do, "del comercio y de la misma vecin-
dad, representado por Jos estrados del
Tribunal ¡por su incomparecencia, so-
bre reclamación de cantidad,

(B.^ií.íj-6)

Por la presente, que se expidte en vir-
tud de lo.,acordado, por el Juzgado de
iiostrjjc«í^..n»to..5, ¿e- Madrid, se can-
cel;, la requisitoria por la que se llama-
ba al procesado en el sumario instruido-
ante el mismo con «al núm. 230, «de 1941,
por usurpación de funciona, Migue)
Nombiela Moreno, natural de Madrid,
nacido el 10 de noviembre de 1922, hijo
natural de Miguel y -de Mamerta, casa-
&|pulidor .\u25a0

(^a-5.4-36).. (C-^4.591)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Jl

, JUZGADO NUMERO 3
Y para su publicación en el Bo-

letín Oficial de la. provimé'á, se fir-
ma la presente en Madrid, a' veinti-
séis de noviembre de mil novecientos
cuarenta y ocho.— ELSecretario (ile-
gible).—

Visto bueno :El Juez, Ma-
nuel Martínez.

(B.-14.278)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Juilleset Ramos. (Francisco*), de trein-

ta y nueve años, soltero^nírtüral de Al-
g«íciras, domiciliad» últimamente en di-
cha población, calle de E. de Samir, nú-
meo 35, procesado en causa núm. 169,
de 1948, por robo, del Juzgado de ins-
trucción núm. ii, de Madrid, compare-
cerá ante dfcho Juzgado dgntro del tér-
mino de diez días, al objeto de notificar-
le el auto de procesamiento- y prisión dic-
tado contra el mismo, recibirte indaga-
toria y constituirse eft prisión.

JUZGADO NUMERO n

En este Juzgado de primera instan-
cia número tres se siguen diligeneias
de embargo .preventivo a instancia de
don Gonzalo Conejos Fernández, «con-
tra don AtilioCosmelli Zapata, en las'
cuales se ha dictado el auto, que, co-
piado en svr*parte necesaria, es como
sigue :

(A.—10.310)

REQUISITORIAS

Auto.
— Juez, don Fructuoso Cid

Abad. —Juzgado de primera instancia
número '3.—Madrid,, veinticuatro de
noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y ocho.

—
Su Señoría, (por ante mí,

el Secretario, dijo .- De cuenta y ries-
go de don Gonzalo Conejos Fernán-
dez se decreta^ el embargo preventivo
en bienes de la propiedad de don Ati-
iio Cosmelli Zapata, en cantidpd su-
ficiente a cubrir, la de tres mil posetas,
cuyo' embargo se llevará "a efecto sin
oír al deudor. ni admitirle en el acto
recurso alguno, a no ser que pague,
consigne o dé fianza a responder de
la suma que se reclama, sirviendo este
auto de- mandamiento al Agente judi-
cial yactuario que hayan de practicar-
lo ;.pero previamentca ello la parte ac-
tora habrá de prestar fianza. en «canti-
dad de mil pesetas, a satisfacción del
Juzgado, ipara responder de los per-
juicio y costas que puedan ocasionar-
se.—Lo mandó y firma Su Señoría ;

Fallamos Bajo apercibimiento de ser declarados-re-
beldes y de incurrir én las demás: res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que- a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el dio de la publicación-
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades yñAgentes
de la.Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

Que debemos declarar y declaramos
haber lugar a la demanda promoyicla
por don Antonio Moreno Falcan, con-
tra la Administración judicial del
abintestato de don Manuel) Delgado
Pato, en la persona de don Luis Gi-
rons Lhich, y condenar, como conde-
namos, a la demandada antes mencio-
nada a.que abone al demandante don
Antonio Moren© Faltón Ja. «cantidad'
de treinta y siete mil quinientas
ochenta y* dos pesetas con noventa
y siete céntimos,»con el rnterés legal
desde la presentación de. la demanda,
y estimando, como estimamos, asimis-
mo la' reconvención planteada por la
parte demandada, debemos condenar y
condenamos al demandante señor
Moreno Falcón a« que abone a
Ma la cantidad de ciento cuarenta miJ
pesetas, con. el interés legal desde la*
presentación de la contestación a la
demanda, sin expresa- imposición «de
costas en ninguna de ambas instan-,
cias. l¿n lo que fca setencia dictada
por el Juez.de 'primera instancia de
Santa Isabel de Fernando Póo, con
fecha diez de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y seis, en los presen-
tes autos, esté conforme con > los ac-
tuales pronunciamientos, confirma-
mos aquélla, revocándola en lo que
no lo estuviese. —

Así por esta nuestra
sentencia, que por la incoraparecen-
cia de la demandada y apelada, Ad-
ministración judicial del abintestato
de don Manuel Delgado Pato, en la
persona de don Luis Girons Lluch, se
publjcará en la forma que la Ley pre-
viene, de no solicitarse, notificación
personal dentro del término de terce-
ro día, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.

—Francisco Arias, " Ob-
dulio Siboni Cuenca, Elpidib Loza-
no, Luis Salcedo Ausó, Pedro 'M,¿
Marroquín.

(B.—14.237)

Por ef presente se cancelan y dejan
sin efecto Jas requisitorias que llamando
al procesado en causa riúm. 115, de 1947 >
por estafa { Manutí Domínguez Rodrí-
guez, fueron expedidas por este Juzgado
de instrii«tción núm. n, con fecha 4 de
junio de i»>47, para su inserción en los
Boletines Oficiales del Estado y d*e la

provincia, una. eje las; cuales -fué inserta
en ef último de dichos periódicos, de fe-
cha 21 de junio de i947¿ y asimismo se
cancelan y- dejan sin efecto- las orden*
cursadas para la busca y captura de di-
co procesado, en atención a que el mismo
ha sido aprehendido. , »,

'JUZGADO ESPECIAL DE VAGOS
Y MALEANTES

Gato Martín»» (Antonio), de- veinte
anos, hijo de Manuel y de. Isabel, natu-
ral de La Carolina (Jaén) y" vecino de
Chamartín de la Rosa, cuyo actual pa-
radero o domicilio se desconoce, encar-
tado en elexpediente de peligrosidad nú-
mero 78, de i<>j.6, comparecerá ante es-
te Juzgado Especial**núm. 1, de Madrid,
para la aplicación "de la ley de Vagos y
Maleantes, sito en la callé del General
Castaños, nifm. 1, en el término de di«3z
días, con el fin de constituirse en prisión.

(B.—14.267)

(?.—14.272)

JUZGADO NUMERO 14.
Origoni Serrano (Julia), natural de

Málaga, de estado soltera, profesión sus
labores, de veinticinco años, -.hija de^Al-
freda y de Jorgg, domiciliada última-
mente en la calle del Espino, núm. 3>
•procesada por:hurto en causa núrn. 24S,
de 1944, comparecerá en término de
diez dras ante el Juzgado de instrucción
número 14, Secretaría de don Manuel
Cornelias Salmerón, para ser reducida a

prisión," decretada en sucha causa, en la

Cárcel de esta capital,, como presa co-
municada.

doy fe.
—

Fructuoso Cid.
—

Ante mí,
Pedro Pérez^Alonso. (Rubricados.)

Y mediante a haberse manifestado
desconocerse él actual domicüio y pa-
radero del deudor don AtilioCosme-
lli,por providencia de esta fecha han
sido reembargados preventivamente,
como de la propiedad del mismo, el
solar denominado Los Calzones* sito
en la cajle de Francisco Mesa, núme-
ro ocho, Canillas, y los aquilefes que
don José Atienza adeuda al don Ati-
lio «Cosmelli Zapata por el arrenda-
miento de la expresada finrja.

JUZGADO NUMERO 2

Sánchez Cortés (Enrique), cuyas de-
más* circunstancias y actual paradero se
ignoran, domiciliado últimauíente en la
calle de Sagasta, núm. 26, entresuelo
izquierda, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de irís-
'trucción;núm. 2, de Madrid, Secretaría,
del señor Yáñez, a responder a los carr
gos que le resultan en el sumario que se
le sigue con el rf&m. 331*de '1948, por
hurto, v

.{B^H-2*^)

JUZGADO NUMERC
En virtud de providencia d% 19 de no-

viembre, dictada por el señor Juez
instrucción núm. 15, en el ramp separa
do de situación dimanadcf del su*far!°
número 298, de*S«94i, por usurpación oe

funciones; se deja sin efecto la *"5*!UI"
j

toria que .llamando al procesado Mig"

Mombisla Marcelo fué publicada- en
Boletín Oficial de esta.lprovincia. c
rrespondiente *1«3ia 3 de mayode 194 /

bajo el número B*.
—

50.205, por haber =
do capturado dicho individuo.

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación err forma a '«jlon AtilioCosme-
lli Zapata, se expide la (presente para
su inserción en el Boletín OFiciALÍde
esta"" pTorirrcia, en Madrid, a primero
de diciembre de mil novecientos cua-
renta y ocho.

—
El Secretario, Pedro

Pérez Alonso.

(B.—.14.270)

P'ñe'rp \iVisn«ís .(Francisco),, natural v
vecino de Madrid, hijo de Francisco y de
Julia; de treonta años de edad, soltero,
escultor, domiciliado últimamente en la(A.-^io:307.)
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García Áñton (Julián), .natural ééí
Puente de Vallecas, estado soltero, pro-
fesión soldador, de veintiséis años, hijo
¿e Pascfsio y de Arsenia, domiciliado úi-
ticamente en la Salle de Gabriel- Ruiz, 1

(Usera), procesado por robo en causa nú-
mero 34, de 1939* comparecerá en el tér-
mino de -dáez; dia>anto el Juzgado, de ins-
trucción.del núfn.,15, de esta capital, Se-
cretaría de don Nkíc^ás Córté^ García,
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

Cabra Vela (Juan), natural: de Md!¿
ga, de diecinueve años de edad,

1

como
comprendido en el artículo 835 de ta teyde ÍCnjukiarnierito Criminal, domifci iadoúlimamjente en Madrid, procesado por
hurto en¿.sumario "núm. 234, de ig48,
comparecerá én término de diez días an-
te el Juez de instrucción ctel núm, 19, de
esta capital, para recibirle declaración in-
dagatoria y ser constituido en prisión.

£8,-14.274)

,in9trücc|<4n núm. 3, de Vigo, para cons-
tituirse en prisión, decretada por la llus-
trísima Audiencia de Pontevedra.

-cuyo segundo: apellido se ignora, ti-
tular del estaplecirh'eñto «Ferra», con.
sede social en la calle de López'Sil-
va, número uno, de est.i capital, y
cuyo actual domicilio se desconoce, a
fih.de que, dentro del término impro-
rrogable de sexto d"ía, pueda compa-
recer ante este Juzgada a, contestar
la demanda de proceso de cognición^
sobre reclamación de cantidad, contra
e1 nv'smo interpuesta por el Procura-
dor don Joaquín Rivera Arrillagá, en
representación de don Carlos Serra-
no, y apercibido que de no compa-
recer será declarado en rebeldía, dán-
dole por evacuado dicho trámite y pa-
rándole el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

(6. q.~5.,69) {B.—i4.a36)
ZARAGOZA

Don Luis Bermúdéz Acero, Magistrado,
Juez de instrucción núm. 2. de Zara-
goza y su parijdo.
-Por el presente se «ta, llama y em-

plaza al procesado ,en causa número
407,. .del. pasado año, por hurto" dg
alhajas, para notificarle el auto dé
prócesarilieDto">Sctado en 9 de noviem-
bre de H348, recibirle declaración in-
dagatoria y cxmstitu'rse en, prisión,
que se cteéreta seguidamente, "Jama-
de Ángel Giménez Orga, alias ««si- M«>
nagO», de ""treinta y un años óé edad,
casado, cerrajero, hijode Salvador y de
FeJisa, natural" de Madrid y en paradero
ignorado, para que en el plazo dé diez
días comparezca ante éste Juzgado.

{JB,—14.263) Gómez González (Pedro), hijo de Pe-
dro y óe Teresa, /natural de Madrid, de
estado soltero, profesión jornalo, de
veintiséis ¿ños de edad, domo compren-
dicio en" el artículo 835 de ía ley dé En-
juiciamiento Criminal, domiciliado últi-
mamente en Madrid, procesado por esta-
fa en sumario núm. 167, de 1.347, oom-
parecerá en término de diee días ante el
Juez de ¡nstruexión del núm, 19, de esta
capital.

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de providencia dictada el 13

ele noviembre por el señor Jiíéz de ins--
trucción nám. 16, de ésta capital, se ha
acordado dejar sin efetto por la prese»-
te la requisitoria

'
que anteriormente se

publicó Hamftndo al procesado Rene Mu-
ñoz Pizárro, en méritos del sumario nú-
mero 447 de orden, del año 1947, por
hurto.'

. Dado en Madrid, a veintinueve de
noviembre de mil novecientos cua-
renta y ocho.

—De orden de Su Se-
nos]a :P. A., Morales.— El Juez mu-
nicipal número "ifho. Decano, Fran-
cisco Aímazán Francos.

(B.—14.244)*
(B-.14.239) 4B.—14.275)

JUZGADO NUMERO 21

*
HUESCA

Ballester F«srrer (Vicente), cuyas de-
más circunstancias no constan^

'
damici*-

liado últimamente ,en la avenida del Oes-
te, ¿súpi. 35> décima (Valencia), proce-
sado por estafa en causa núm. 188, de

.1948, comparecerá en término de diea
días ante el Juzgado de instructíóo nú-
mero 16, Secretaría de don Manuel G<í>-
niez de Parada y Rodríguez, para Ser
reducido a prisi«4n, decretada en dicha,
causa, en la Cárcel de esta capital, como

'

preso comunicado.

Sebastián Juan, de yfáati-
cinco años, «de-estado: casado, de profe-
sión empleado, natural de Madrid, hijo
de Alfredo y de Josefa, domidliado últi-
mamente en esta= capital, .comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 21, de esta capital, .ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en el
sumario núm. 378, dé 1948, que se ins-
truye contra el mismo sobre apropiación
indebida, en el.que se" ha decretado su
prisión provisional, y que manda llamar-
le por requisitorias como comprendido en
el número i.° def artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Alonso Jimcínez (Florentino)," conoci-
do por» Domingo, de veinte años de
edad, natural de Madrid," hijo ¿dé"Flo-
rentina y de Dolores, <»rpintero, cuyo
actual domicilio y paradero se ignoran,
c«3mo' comprendido en el. número i." «del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamknto
Criminal, comparecerá en término de
diez días ante la Audiencia Provincial de
Huesca, a fin de constituirse en prisión,
que le ha sido decretada en el sumario
seguido contra el mismo con el núfhe-
ro 127, de 1944, sobre hurtos.

(A.—10.312)

JUZGADO NUMERO 2-
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En-«»los autos de juicio verbal nú-
mero quinientos cincuenta y seis, de
mil noveo'entos cuarenta y ocho, se-
guidos a instancia, de don Francisco
de Murga, como apoderado de don
Victoriano José Martínez, contra don
Rafael Gómez Rodríguez, sobre
desah»<#o, se ha dictado la siguiente

(p.^14.277) 14.240)

JUZGADO NUMERO 19
Martín Fabra (Santiago), natural de

Madrid, «ie estado casado, profesión 'al-
bañil, de cuarepta^y siete años de edad,
como, comprendido en el articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, domi-
ciliado últimamente en. la calle de Emba-
jadores, 102, procesado por r«»bo en su-
mario núm. 330, de 1944, comparecerá
en término diez días ante. el Juez de ins-
trucción del núm. 19, con el fin de^ser
reducido a prisión.

;B^.—14.273),

JUZGADOS MUNICIPALES Sehtencia
(B.—14:252) En la vilta de Madrid, a uno de

diciembre de mil novecientos cuaren-
ta yocho.

—
El señor don Felipe R*z

de Velasco y de Castro, Juez munici-
pal del número trece e interino del
número dos,' habiendo visto los- pre-
sentes autos de juicio verbal, segui-

JUZGADO NUMERO i

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
VIGO

Padilla Redo (José), natural de Valle*
cas-Alcalá de Henares, de estado solté*
ro, profesión carpintero,

- de veintitrés
años, hijo de Manuel y de Angeles, do-
miciliado últimamente 'en_ Galdejas de
Túy, estación, procesado por r<|ho, su-
mario núm. «98, de 1«545,. comparecerá «en
término de diez dias ante el Juzgado de

Don Francisc% Almazán Francos,
Juez municipal del número uno,
Decano, de los de esta capital
Hago saber .- Que por este mi pri-

mero y único edoto se cita, llama y
emplaza a don Francisco Fernández, Imandante, don Victoriano José Mar-

tínez, representado por el Procura-

dos enfre partes :de la una, como de-

284 CqjúsióN Gístora.— Extracto de los Acurogps adoptados Sesión del día 28 be septiembre de 1948 281

terias primas, etc.» ;números 3-"°4° y 3-79o, P01
*

ío.ooo pesetas cada
uno de ellos, «Para vestuario, calzado, etc.» ;número 3-294» Por 5-ooo
pesetas, «Para material de talleres», y número 3.045, por 3.000 pe-
setas, «Para utensilios de cocina, comedor, e+c.» ; todos ellos del co-

1.265. Aprobar pliegcvde condiciones facultativas y económicoad-
ministrativas para el aprovechamiento de pastos de los Prados de Po-
zuelo de Aravaca, hasta 30 de septiembre de 1949 ;y que¿ previas las
formalidades, reglamentarias,, se anuncie concurso para la adjudica-
ción del mencionado aprovechamiento, bajo el tipo.de 3.500 pesetas.

¿•266. Aprobar pliego de condiciones facultativas y económico-
administrativas para el aprovechamiento de pastos de la Dehesa Bo-
yal de„Villaverde, hasta 30 de septiembre de 1949 ;y que, previas las
formalidades reglamentarias, se anuncie concurso para la"" adjudica-
ción del mencionado aprovechamiento, bajo el tipo de 4.500 pesetas.

1.267. Declarar desierto, por no ser beneficiosa para los intereses
provinciales ninguna de las proposiciones presentadas, el concurso para
la construcción de cielo raso de escayola en' el Colegio de San Fer-
nando. '

mente año.
Mí^Q^ÁproDaé^or^eunirk^ pern-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por el señor Administrador del Parque Móvil provin-

cial, acreditando la inversión de los siguientes libramientos :JN'ume-
ros 2.010, 2.977; 3:30o y 3.581, por 5.000, iolooo, 7.500 y 7.500 pe-

setas, respectivamente, '«Para renovación de material, reparaciones,

etcé+era» ; todos ellos del corriente año.
'

.
1.280. Aprobar, por reunir \u25a0 ios requisitos reglamentarios perti-^

nentes, yuna vez exaruina«lAs vpor la Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por el señor Letrado Jefe de Asuntos Contenciosos, acre-

ditando la inversión &1 libramiento número 1.691, por 2.000 pesetas,

«Para gastos generales de la Corporación», del comente ano.

1.281. Aprobar, -or reunir los requisaos reglamentarios perti-

nentes, yuñavez-éNanu fiadas por la Comisión correspondiente cuen-
cas rendidas por el señor Director de la Casa provincial- de .Mater-
nidad, acreditando la inversión. de los siguientes libramientos: Nu-

mero 1.907, por 4.000 pesetas» .«Para gabinetes de servicios especia-
les»; numero 2.125, por i.coo pesetas, «Para gastos de alumbrado,

calefacción y combustible»; los dos del corriente ano.

1.282.. .Aprobar-, por reunir los requisitos reglaméntanos perti-

nentes, y únZvez examinadas por laComtsión correspondiente, cuen-

tas rendidas por el señor Ingeniero Jefe del Servicio Agropecuario,

acreditando inversión de lo!siguientes libramientos '"TO"*"*
Por 25.000 pes^S; (^ra ampliación de di

etc.»; número 3.2.77, por 7.1»3.35 P^;!^, ¿T _¿^ as (<Pa.raoficina, terrenos, etc.»; número 3-30i, P«r i-^fio P^f¿ s
- ™

gastos de dietas y locomoción» ;número 3.302, por 1^947,60^pesetas,
«Para jorróles personal-eventual», y númer 03.J)* f¿r¿^ g£

«Para atenciones del (Laboratorio Agrícola > de Sanidad Pe-

cuaria»; todos" ellos del corriente año.

.1.268. Aprobar proyecto de construcción de cielo raso.de escayo-
la en el comedor grande del Colegio de San Fernando, por un total im-
porte de 124.939,97 pesetas, que se abonará con cargo al Presupuesto
extraordinario de 17.000.000 de pesetas, «Para obras y mejoras en la
provincia» ;y que, previas las formalidades reglamentarias, se anun-
cie'concurso-para la adjudicación de estas obras por la expresada can-
tidad y plazos abreviados, en razón a la urgencia en realizarlas.

1.269-. Adjudicar definitivamente» a «Boeticher y Navarro», So-
ciedad Anónima, en la cantidad de 268:100 pesetas, el concurso para
las obras de instalación de calefacción en talleres en el Colegio de San
Fernando ;y requerir a dicha entidad para que en el término de diez
días Constituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso.. 1.270. Aprobar proyecto de obras complementaras de la instala-
ción dé calefacción en talleres del Colegio de -San Fernando, por urr
total importe de 24.915,50 pesetas, que,se abonará con cargo al Pre-
supuesto extraordinario de 17.000.000 de pesetas, «Para ebrás y mejoras
en la provincia» ;y autorizar ai señor Arquitecto Jefe provincial para
realizar estas obras por él sistema de administración.

1.27 1. Aprobar propuesta formulada por el limo. Srf Gestor Vi-
sitador del Servicio Forestal de esta Corporación, y, en su virtud, pro-

—9-12-48—
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dor. don Francisco de Murga .Serret,
y de la otra, como demandado, don
Rafael Gómez- Rodríguez, en igno-
rado paradero., sobre desahucio.

Resultando, que &IProcurador don
Francisco de Murga Serret demandó
en juicio verbal, en la representación
que ostenta, a don Rafael Gómez
Rodríguez, por falta de pago dejos

alquéres correspondientes desde el
me* de julio de mil noyacientos cua-
renta y siete, a razón de cien pese-
tas, mensuales y costas, y terminó
suplicando, por. medio de su escrito
fecha catorce de octubre anterior, se
je citara por medio de edictos, del
cuarto bajo E de la casa número cien-
to cincuenta y seis de la calle de
Ayala;

Resultando que señalado día y ho-
ra para la celebración del juic;o ver-
bal compareció el actor, no verificán-
dolo el demandado, por lo que aquel
se ratificó en su demanda y presentó
para su unión a los autos un ejemplar
del Boletín Oficial de la provincia
donde aparece inserto el edicto citan-
do al demandado, el contrato de in-
quilinato del c»arto objeto de la litis
y. la escritura de compra dé la.finca
antes dicha, y solicitó se dictara sen-

_. Vistos..los artículos cuados_y de-
más de general aplicación,

de contrato," se ba -dictado la.si-
guiente

rrespoiidientes
- a estos .demandados

ere este juzgado.
Lo mandó y firma Su Señoría ] ¿t

que doy fe.
—

Jerónimo Maiílo.--
Dr. Antonio Luna.—^(Rubricados.)

Y para su publicación, eñ el Bo-
letín tdf/CiAi. de ésta provincia, y á
fin cíe .que les sirva de emplazamien-
to, en forma a los demandados dori
Gregorio" y don Juan. Bábámonde, ex-
pido el presenté, que firmo,en "Ma-
drid^ a. veintio'nco de noviembre de
mil novecientos cuarenta y ocho.-^-El
Secretario, Dr. Antonio Luna.

—
Vis-

to bueno:,. El «Juez municipal, Jeró-
nimo Maíllo.

Fallo Providencia

Que declarando, como declaro, ha-
ber lugar al desahucio instado por el
Procurador don Francisco de Murga
Serret, en la representación qué os-
tenta, debo condenar y condeno a
don Rafael Gómez Rodríguez a que
luego .qué esta sentenp'a .sea firme y
transcurra el término de tíos, meses
desaloje, y deje libre y a disposición
de su due.ño el piso bajo E que ocupa
en la casa-número ciento cincuenta y
seis de la-calle de Ayala, de esta ca¿
pital, "bajo apercibimiento de que "sí
no lo verifica será .lanzado a su cos-
ta, y condenándole al propio tierrt-
po ai pago de las costas" del juicio.
Notfíquése la presente al demanda-
do.en la" forma establecida en la ILey
para los casos de rebeldía.

'•fuéz, séñóF MáilfO.—Madrid, rem-
títíncó -.ie noviembre "-dé mil nove-
cientos cuarenta y ocho.—Por reci-

bido ef precedente escrito'; . únase.. >
los dantos dé su razón. Se tienen por
hechas, tú manifestaciones que con-
tiene y por formulada demanda, con
el poder ) documentos, que a la m.is-
piiá sé acompañan,, y" sus icopías, la
que, una vé*; examinada por el que
provee,, se estima competente para
conocer de ella; inutilícese el papel
de pagos al Estado .correspondente
ai primer período, que se unirá a es-
te* autos; y quede el reste en poder
det Seéretario. Se admite cuánto' fu
fugar en derecho la derriánda formu-
lada,por don. Gabriel Hernández Plá,
e.-. hombre de doña Antonia. Caho
Alvarez, asistida de su esposo^ la que
Se- tramitará, por .los* .dei procesóle
cognición. .Se tiene por personado y
por parte 'én este procedimiento a
dórt Gabriel Hernández Plá, en la
representación que. ostenta, y con
quién se entenderán las sucesivas di-
íigenoas; y se confiere 'rasladó 'de

-(A.—10.303)

JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA

:t MELILLA
Así por esta mí sentencia, definiti-

vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmó.—Felipe Ruiz dé. Ve-
lasco? '.'\u25a0"''\u25a0'-

Martínez Palomino (Manuel), hijo cé
Antonio y dé Catalina, natural de La Ca-
rolina (Jaén)

'

dé estado soltero,- de pro-
fesión fontanero, de veintitrés1 años' de
edad, cuyas señas personales son las si-
guientes: pelo negro, cejas poeas¿ ojos
claros, nariz regular, barba poea¡ boca
regular y Color sano; n® tiene señas,par-
ticulares "ninguna;- de un metro 610 mi-
límetros de estatura ; domiciliado última-
mente en Tetuán dé las 'Victorias' (Ma-
drid), calle dé~Genta, nüm.9; compare-
éerá en el término dé treinta días, a par-
tir dé la publicación de la presenté re-
quisitoria, ante don José Baeña Gonzá-
lez, Juez instructor del Regi-
miento de Zapadores del 10.

°
Cuerpo de

Ejército, de guarnición en Melilla, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Y para su inserción en el Boletín
Quicial de» la provincia, expido -tá
presente, que firmo en Madrid, a pri-
mero de diciembre de mii novecien-
tos cuarenta y"*ocho.

—El Secretario
(ilegible).—Visto bueno: El Juez
municipal, Felipe "Ruiz de Velasco.

tencia ; dicha demanda a los demandados don
Celedonio Benito, don Gregorio Ba-

•hamonde y don
(

Juan Bajíamoiide,
emplazándoles én forma, con ertfega
de las copias de la demanda, poder
y documentos' que le acompañan,
para que la contesten en el improrro-
gable término de seis días 1;y al otro-
sí, de conformidad con lo que en el
mismo se solicita, desglósese y en-
tregue e! poder- al Procurador pre-
sentante, y líbrese el oportuno edic-
to al señor Director del Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a fin de que,"
y por rried'o de dicho periódico, sean
emplazados en forma legal ios de-
mandados don Gregorio" y don Juan
Báhamonde, quedando las copias co-

Resultando que en la tramitación
de este juicio se han observado las
prescripciones legales ;: (A.—10.309)

Considerando que citado el demaiv-
dado en forma legal y por n&edio de
edictos para la celebración del juicio
verbal en desahucio por falta de pago
sin que haya cornpareo'<Jo r es proce-
dente, conforme a lo dispuesto en el
caso primero del artículo ciento cua-
renta y.mueve de la ley de Arrenda-
mientos Urbanos, declarar haber lu-
gar al desahucio ;

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

CÉDULA DÉ NOTIFICACIÓN Y EMPLAZA-
MIENTO

Melilla,a 13 de noviembre de 1948.—
El Teniente Juez instructor, José Baena
González.

¡¿ En .los autos -de proceso de*cogni-
ción, seguidos en éste Juzgado bajo
el número setecientos veintiocho; de
mil novecientos cuarenta- y ocho, a
instancia de don Gabriel Hernández
Pl-i, por doña Antonia Calvo, asisti-
da de su esposo, contra don Celedo-
nio Benito y otro, sobrar resolución

(gs e.—5.181) (B.-Í4.2S4)

Considerando que declarado haber
lugar al desahucio han de imponerse
las costas al demandado, por impera-
tivo de la Lev.

«t\u2666\u2666*\u2666•\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666*\u2666*\u2666«»•\u2666«»«.«» •**•>••»*•»«*•»»*<»•*••<»••*«••«>•*•*

IMPRENTA PROVINCIAL
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"
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ceder a la^celebraciórc de un cursillo de capacitación forestal obrera,
en colaboración con los Ministerios de Agricultura y Educación Na-
cional, previa autorización para- ello del primero' de los Ministerios
indicados, a cuyo efecto así se solicitará.

les, y en armonía con los treinta añós^ dos meses y.dieciocho días de
servicios que son «imputables al causante ; todo ello- de conformidad
con los artículos aplicables del vigente Reglamento general de Fun-
cionarios y acuerdo aludido ;pensión que disfrutarán Ios^ interesados
por partes iguales, con. cargo a la pertinente consignación presupues-
taria, a partir'de 2 de agosto último, fecha s.iguiente a la del falleci-
miento del mencionado funcionario, y mientras conserven las condi-
ciones legales para su disfrute.

1.272. Aprobar liquidación de las obras del camino provincial de
la plaza del Caudillo, en Talamanca, a empalmar con. el de Vaídepié-
iagos, sin declaración de saldo alguno a favor del destajista.

Golnemo Interior

1.273. Autorizar al Maestro 'sastre dé! Golegio provincial de San
Fernando para que confeccione los uniformes y abrigos de invierno
con destino al Cuerpo de Subalternos y.personal del Parque Móvi>l
provincial, con las telas y forros que previamente fueron adquiridos, de
conformidad con lo ordenado por la Excma. .Comisión Gestora en su
sesión: de 24 de juliodel corriente año; y autorizar asimismo al expre-
sado Maestro para que, de acuerdo con la Junta Rectora, contrate el
personal que considere estrictamente necesario para llevar a cabo di-
cho trabajo.

1.276. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente; cuen-
tas rendidas por el señor Jefe del Depósito Central de Farmacia,
acreditando 'la ¡«versión de los siguientes libramientos : Número
2.151, por 8.000 pesetas, ((Imprevistos» ;números 2.752, 3017, 3-39°y 3-5°3> P°r 12.000, 25.000, 15.000" y 5.000 pesetas, respectivamen'e,
(¡Fara adquisición y elaboración de productos farmacéuticos», y nú-
meros 1.772; 3-599 y 3-391, por 10.000 pesetas cada. uno de ellos,«Para
adquisición de maquinaria y material» ; todos ellos del corriente año.

1-277- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentaros perti-
nentes,.y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
as pendidas por el señor .Jefe de la Sección de Beneficencia, acredi-

tando la inversión de los siguientes libramientos: Números 2.670
7 3.703, por un total de 10.350 pesetas, «Para materias primas», Y
números 2,893, 2.892, 2.994, 3-276, 3.333, 3.411, ,.<;q8 * 3:762, por
W'-pesetas el primero y-^-ocd p4¿?as los* si'ete.'retJntes, «Para
alimentación»; todos ellos del corriente año,

.J:278 ' "Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
t« ~n,LUna VCZ exaininada s Po*" la Comisión correspondiente, cuen-
2. i«Ít S 5°r eI Señor -D'rector de! Colegio de Nuestra Señora
mln^c *t- *' acredita ndo la inversión de los siguientes libra-

mateS:d^T er0L2
-
475 7 2 *Sl5 ' Por 3-Ooo y 1.000 pesetas, «Para

Sionelíl f"fld?";numer(> 5.406, por 600 peSetasT^Para retr>-
poíToo SUaleS r? comPle^ntarias a subalternos» ;número 3-4°5>
número ara retfibucionees eventuales por enseñanza»,"

eSSTnde^rni^ 7 X 3^' P
°r S*000' 5-coo y 2.000 pesetas, «Para

gastos indeterminados»; número 3.295, por 5.000 pesetas, «Para ma-

1.274. Señalar los días 16 y 30 de! próximo mes de octubre, en
que ha de celebrar sus sesiones' públicas ordinarias la Excma. Comi-
sión Gestora.

Hacienda

1.275- Conceder a doña Irene Luque Nestal y a doña María del
Pilar, y don José Monreal Luque, en sus- calidades respectivas de viu-
da y huérfanos del Ayudante que fué de la Seccción de Vías y Obras
provinciales don Federico Monreal Cuesta, fallecido en i.* de agosto
último, la pensión vitalicia anual de 12.078,82 pesetas, como 50 por
100 de los emolumentos disfrutados por el causante en laJecha dé su
fallecimiento, adicionado a éstos el 50 por 100 más a virtud de lo acor-
dado por la Comisión Gestora en 27 de febrero de 1945, respecto a
considerar aumentada en dicho porcentaje la base reguladora de los ha-
.beres pasivos que reglamentariamente proceda 'asignar al personal téc-
nico adscrito a las Secciones de Edificios y Vías y Obras provincia-


